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En proyecto de ley 10.04.2020:

Art. 21.- De los acuerdos de preservación de fuentes de trabajo.- Los trabajadores y empleadores podrán, de común acuerdo, modificar  las condiciones de la relación laboral con la finalidad de preservar las fuentes de trabajo y garantizar estabilidad a los trabajadores, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.  Una vez suscritos los acuerdos, éstos deberán ser informados al Ministerio del 
Trabajo, quien supervisará su cumplimiento.
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¿Para descontar la cuarentena?
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